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ANEXO 16/2026

CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL MINISTERIO PÚBLICO TUTELAR 

DEL PODER JUDICIAL DE LA CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES Y LA 

FUNDACIÓN HUESPED

Entre el Ministerio Público Tutelar del Poder Judicial de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, representado en este acto por la Secretaria General de Gestión, Lic. 

María Pilar Molina, D.N.I. 23.903.548, en virtud de las atribuciones conferidas por 

Resolución AGT N° xxx/2026, con domicilio en la calle Hipólito Irigoyen 440, piso 3°, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires, la Fundación 

Húesped, representada en este acto por su Apoderado General, Lic. Leandro Martín 

Cahn, D.N.I. 25.188.285, según Poder General Amplio de Administración y 

Disposición, Folio N° 18 Registro N° 486, con domicilio en la calle Forest N° 345, 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires

de acuerdo a los siguientes considerandos:

Que conforme los artículos 124 y 125 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de 

Buenos Aires, el Ministerio Público posee autonomía funcional y autarquía dentro del 

Poder Judicial y, entre sus funciones se le reconoce la de promover la actuación de la 

justicia en defensa de la legalidad y de los intereses generales de la sociedad, velar 

por la normal prestación del servicio de justicia y procurar ante los tribunales la 

satisfacción del interés social.

Que, en particular y de acuerdo con Ley Orgánica del Ministerio Público N° 1.903, 

según texto consolidado por Ley N° 6.764, el Ministerio Público Tutelar tiene a su 

cargo la responsabilidad de promover la justa aplicación de la ley, la legalidad de los 

procedimientos, la promoción y la protección de los derechos y garantías de las niñas, 

niños y adolescentes y de las personas que requieren apoyos para el ejercicio de su 

capacidad jurídica y su acceso a la justicia. 

Que, la Fundación Huésped tiene por objeto apoyar, estimular, organizar actividades 

tendientes a difundir conceptos de prevención de enfermedades infecciosas para la 
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población en general; en particular, desde hace 35 años, aborda las crecientes 

demandas y necesidades de grupos con vulnerabilidades, con foco en población trans, 

comunidad LGBT, mujeres, jóvenes, población migrante y personas privadas de la 

libertad, entre otras.  

 Que, en ese marco, y a partir de los pilares: prevención  ciencia  derechos trabaja 

en pos de una sociedad libre de estigma y discriminación, donde el cuidado de la salud 

sea universal y las políticas públicas estén basadas en la evidencia científica.  

Que, en virtud de las consideraciones expuestas y en atención a la afinidad de 

convenio de Colaboración con vencimiento el 31 de diciembre de 2025.  

Que dicho Convenio tuvo por objeto abordar las solicitudes y demandas de 

intervención destinadas a personas adolescentes y adultas que cuentan con 

padecimientos en salud mental o que requieren apoyos para el desarrollo de su 

autonomía y el pleno ejercicio de sus derechos, con el especial propósito de fortalecer 

los conocimientos sobre sexualidad integral así como mejorar las habilidades en el 

cuidado de la salud, el ejercicio de los derechos sexuales y reproductivos que 

promuevan el desarrollo de las personas y motivando el pleno ejercicio de sus 

ciudadanías.  

onvienen en 

celebrar el presente Convenio de Colaboración el que estará sujeto a las siguientes 

Cláusulas:  

PRIMERA. OBJETO: 

El presente Convenio tiene como objeto contribuir mediante la intervención 

 para abordar 

las solicitudes y demandas de intervención destinadas a personas adolescentes y 

adultas que cuentan con padecimientos en salud mental o que requieren apoyos para 

el desarrollo de su autonomía y el pleno ejercicio de sus derechos.  

----------------------------------------------------------------------------------------------- 

SEGUNDA. PROGRAMA: 
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acuerdan ejecutar las propuestas que, como Anexo I, forman parte integrante del 

presente. ------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCERA. INTERLOCUTORES:

--------------------------------------------------------------------------

CUARTA. EXCLUSIVIDAD:

similares con otras instituciones, organismos o empresas oficiales o privadas 

interesadas en fines análogos. --------------------------------------------------------------------------

QUINTA. AUTONOMÍA: 

mantienen la individualidad y autonomía de sus respectivas estructuras técnicas y 

administrativas y, por lo tanto, asumen las responsabilidades que les incumben. 

interpretarse como la existencia de sociedad o asociación entre ellas. El personal 

destinado para la ejecución del presente convenio se entenderá relacionado 

exclusivamente con la parte que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 

responsabilidad por este concepto y en ningún caso serán consideradas empleadoras 

solidarias o sustitutas. -------------------------------------------------------------------------------------

SEXTA. INDEMNIDAD:

conflicto o 

litigio que eventualmente se genere por cuestiones de tipo laboral, previsional, civil, 

penal o de cualquier otra índole. Sea que el conflicto o litigio fuere iniciado por parte de 

las personas designadas por ellas para la ejecución de las acciones conjuntas, o por 

cualquier tercero o sus dependientes, en virtud de acciones u omisiones operadas 

durante la ejecución del presente convenio. ---------------------------------------------------------
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SEPTIMA. EROGACIÓN:

que consta en el Anexo I la suma mensual de PESOS QUINIENTOS MIL ($500.000), 

desde el 1 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2026, pagaderos dentro de los 

primeros diez (10) días de cada mes vencido, previo informe mensual de la Secretaría 

General de Gestión y presentación de la factura respectiva. ------------------------------------ 

OCTAVA. VIGENCIA. RESCISIÓN: 

El presente Convenio se celebra por el término de once (11) meses, contados a partir 

del 1 de febrero y hasta el 31 de diciembre de 2026, pudiéndose prorrogar previo 

acuerdo de partes.  

convenio, en cualquier momento mediante comunicación escrita por medio fehaciente 

con una antelación no inferior a treinta (30) días. Esta facultad no implica la 

suspensión de los trabajos en ejecución que deberán, en su caso, ser concluidos por 

------------ 

NOVENA. DOMICILIO LEGAL: 

denunciados en el acápite, los que se considerarán válidos en tanto no se notifique en 

forma fehaciente su modificación. ---------------------------------------------------------------------- 

DECIMA. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 

mismas se basarán en los principios de la buena fe y cordialidad comprometiéndose a 

resolver en forma directa entre ellas los desacuerdos y discrepancias que pudieran 

generarse/ originarse en la aplicación, interpretación y/o ejecución del mismo. Para el 

caso de no arribarse a una solución, acuerdan someterse a la competencia de los 

Tribunales Contencioso Administrativo, Tributario y Relaciones de Consumo de la 

Ciudad Autónoma de Buenos Aires. ------------------------------------------------------------------- 

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un 

mismo efecto, en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a los xx días del mes de 

febrero del año 2026. 
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ANEXO I
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M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M8 M9 M10 M11

Actividad

Reunión 
inicial X

Reunión con 
equipos 
técnicos X X

Talleres 
DDHH Y SM X X

Talleres 
Hogares X x

Talleres 
diversidad X X

Masculinidad 
es X

Cierre 
general X

-
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